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ACUERDO DE CONCEJOMUNICIPAL_ N" 291-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 27 de Setiembre de 2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANMARCOS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, los gobiernos locales
gozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en lafacultad de
ejerceractos administrativosy de administración;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORMEN°684-
2022/GM/MDSMpresentado porel Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad, quien solicita
que se apruebe la idea de inversión: "CREACIÓNDEL SISTEMA DE PROTECCIÓNDE VIVIENDA CONTRA EL DESLIZAMIENTO
DE ROCAS EN EL CERRO LUCMA CORRAL, SECTOR VILLA MOLINO DEL BARRIO CIRCUNVALACIÓN DEL DISTRITO DE SAN
MARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTODEANCASH", afin de darinicio a lafase deformulacióny evaluación de la
idea de inversión;

Que, mediante INFORME N9 369-2022-MDSM/OPMI-NCFF, el Jefe de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones- OPMI, remite el sustento de cierre de brechas de idea de inversión sobre: "CREACIÓN DEL SISTEMA DE
PROTECCIÓN DE VIVIENDA CONTRA EL DESLIZAMIENTODE ROCAS ENEL CERRO LUCMA CORRAL, SECTOR VILLA MOLINO
DEL BARRIO CIRCUNVALACIÓNDEL DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DE HUARI-DEPARTAMENTODEANCASH";

Que, mediante Informe Legal Nº 1401-2022-GAJ/MDSM, el Gerente deAsesoríaJurídica OPINA que normativamente
resulta viable intervenirmediante idea de inversión sobre: "CREACIÓNDEL SISTEMA DE PROTECCIÓNDE VIVIENDA CONTRA
EL DESLIZAMIENTODEROCAS ENEL CERRO LUCMA CORRAL, SECTOR VILLA MOLINO DEL BARRIO CIRCUNVALACIÓNDEL
DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DEHUAR/-DEPARTAMENTODEANCASH", afin de darinicio a lafase deformulación
y evaluación de la idea de inversión;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación y
con el voto de los Señores Regidores Amalia Jovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino Medina Dionicio, Máxima O/inda
Abarca Anayay el Sr. Hugo Manolo Vargas ArceACORDARONporunanimidadaprobar la idea de inversión: "CREACIÓNDEL
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE VIVIENDA CONTRA EL DESLIZAMIENTO DE ROCAS EN EL CERRO WCMA CORRAL, SECTOR
VILLA MOLINO DEL BARRIO CIRCUNVALACIÓNDEL DISTRITO DESANMARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTODE
ANCASH", a fin de darinicio a lafase deformulacióny evaluación de la idea de inversión;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA Y EN USO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LA LEY ORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYN 27972, CONTANDO CON EL VOTO UNÁNIME DE

LOS SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la idea de inversión: "CREACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE VIVIENDA

CONTRA EL DESLIZAMIENTO DE ROCAS EN EL CERRO WCMA CORRAL, SECTOR VILLA MOLINO DEL BARRIO
CIRCUNVALACIÓNDEL DISTRITO DE SANMARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTODEANCASH", afin de darinicio
a lafase deformulacióny evaluación de la idea de inversión.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrital
de San Marcos, publicaren el Portal Institucional de la Entidad el presenteAcuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jr. Progreso Nº 332


